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de los títulos. No existe posibilidad de amortización
anticipada de los títulos. Para las emisiones mediante
subasta se procurará agrupar los vencimientos a un
máximo de dos al mes. Para la emisiones mediante
colocación directa existirán también un máximo de
dos vencimientos al mes, coincidentes con los ven-
cimientos de subasta, salvo en casos concretos en
que esto no sea posible.

Régimen fiscal: De acuerdo con la legislación
vigente, se practicará la retención vigente en cada
momento, 18 por 100 en la actualidad, deducible
del IRPF o Impuesto de Sociedades.

Folleto de emisión y tríptico: Existe un folleto
de emisión y un tríptico gratuito a disposición del
público en las entidades colaboradoras, en el banco
agente de pagos y en la sede social del emisor.

Suscripción: En las mencionadas entidades cola-
boradoras, considerando que siempre y cuando las
condiciones del mercado no lo impidan se celebrará,
al menos, una subasta al mes en las emisiones
mediante subasta y sin periocidad fija para colo-
caciones directas de pagarés, una vez cumplidos
los requisitos de registro en la CNMV y la preceptiva
publicidad del presente anuncio.

Mercado secundario: Se solicitará la admisión
o cotización de los pagarés del programa en el mer-
cado organizado oficial, de la Asociación de Inter-
mediarios de Activos Financieros (AIAF). Asimis-
mo, se ha formalizado un contrato de liquidez con
SCH, siendo estos pagarés de elevada liquidez, de
acuerdo con la normativa vigente.

Madrid, 10 de enero de 2002.—El Director cor-
porativo económico-financiero, Fernando Arangu-
ren González-Tarrío.—1.021.

RIVED IMAGEN DIGITAL, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

PANOMADRID, S. A.
Sociedad unipersonal

FOTO SISTEMA 4, S. A.
Sociedad unipersonal

FOTO SISTEMA, S. A.
Sociedad unipersonal

FOTO SISTEMA 2, S. A.
Sociedad unipersonal

ALBANELL MASIP MASNOU, S. L.
Sociedad unipersonal

PHOTO J’AIME, S. A.
Sociedad unipersonal

PANO LAB, S. A.
Sociedad unipersonal

FOTO ESTUDIO 45, S. A.
Sociedad unipersonal

EYA NORANTA CINC, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales extraordinarias y
universales de las sociedades «Rived Imagen Digital,
Sociedad Limitada, sociedad unipersonal; «Panoma-
drid, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal;
«Foto Sistema 4, Sociedad Anónima», sociedad uni-
personal; «Foto Sistema, Sociedad Anónima», socie-
dad unipersonal; «Foto Sistema 2, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal; «Albanell Masip Mas-
nou, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal;
«Photo J’Aime, Sociedad Anónima», sociedad uni-
personal, «Pano Lab, Sociedad Anónima», sociedad

unipersonal; «Foto Estudio 45, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, y «Eya Noranta Cinc, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal, celebradas en
sus respectivos domicilios sociales el pasado día 31
de diciembre de 2001, han aprobado, por unani-
midad, la fusión por absorción de las sociedades
«Panomadrid, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal; «Foto Sistema 4, Sociedad Anónima», socie-
dad unipersonal; «Foto Sistema, Sociedad Anóni-
ma», sociedad unipersonal; «Foto Sistema 2, Socie-
dad Anónima», sociedad unipersonal; «Albanell
Masip Masnou, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal; «Photo J’Aime, Sociedad Anónima», socie-
dad unipersonal; «Pano Lab, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal; «Foto Estudio 45, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, y «Eya Noranta
Cinc, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
como sociedades absorbidas, por parte de «Rived
Imagen Digital, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal, como sociedad absorbente, adquiriendo
esta última por sucesión universal los derechos y
obligaciones de las sociedades absorbidas, que extin-
guirán su personalidad jurídica de conformidad a
lo legalmente establecido; todo ello conforme al pro-
yecto de fusión conjunto, suscrito por las diez socie-
dades participantes de la fusión en fecha 27 de
noviembre de 2001, del que ha quedado constituido
depósito en el Registro Mercantil de Barcelona con
fecha 10 de diciembre de 2001.

Siendo la sociedad absorbente «Rived Imagen
Digital, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
titular del 100 por 100 del capital social de las
nueve sociedades absorbidas, y por tanto socio único
de las mismas, no procede formalizar ampliación
de capital de la entidad absorbente, ni establecer
procedimiento y relación de canje alguno, e igual-
mente no es necesaria la elaboración de informes
por los Administradores, ni por expertos indepen-
dientes sobre el proyecto de fusión.

Las operaciones de las nueve sociedades absor-
bidas se considerarán realizadas a efectos contables
por cuenta de la sociedad absorbente, «Rived Imagen
Digital, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
a partir del día 1 de enero de 2002.

No existen participaciones especiales ni derechos
o títulos especiales distintos de las participaciones
existentes en la sociedad absorbente ni en las socie-
dades absorbidas, por lo que no se reconoce derecho
alguno en relación con ellas. Tampoco se ofrece
ninguna opción.

No se atribuirán ventajas de ningún tipo en la
sociedad absorbente a los Administradores de las
sociedades que se fusionan. No procede la mención
a ventajas especiales en favor de expertos indepen-
dientes ya que no es precisa su intervención.

Las Juntas generales extraordinarias y universales
de las sociedades participantes en la fusión acor-
daron aprobar, como Balances de fusión, los cerra-
dos, a estos solos efectos, en fecha 15 de noviembre
de 2001, haciéndose constar que, con posterioridad
a dichos Balances, no ha acontecido ningún hecho
extraordinario que modifique el patrimonio activo
o pasivo allí reflejado.

Se hace constar el derecho de oponerse a la fusión
que asiste a los accionistas y acreedores de las enti-
dades participantes, establecido en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas. Todos los accio-
nistas y acreedores tienen el derecho a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados en las Juntas
generales y de los Balances de fusión, los que están
a disposición de los interesados en el domicilio social
de las compañías.

Barcelona, 31 de diciembre de 2001.—Los Admi-
nistradores.—516. 2.a 14-1-2002

TELEDETECCIÓN APLICADA S. A.

(En Liquidación)

De conformidad con el artículo 275 y otros de
la Ley de Sociedades Anónimas y 212 del Registro
Mercantil, la Junta general extraordinaria y universal

celebrada el día 3 de octubre de 2001, aprobó por
unanimidad el Balance final de disolución y liqui-
dación de la sociedad, que es el siguiente:

Pesetas

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.007.885

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.007.885

Pasivo:

Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.047.240
Resultados ejercicios anteriores . . . . . —1.039.355

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.007.885

Madrid, 26 de diciembre de 2001.—El Liqui-
dador.—805.

TERMISER, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal cele-
brada el día 31 de diciembre de 2001, aprobó, por
unanimidad, la disolución y liquidación de la com-
pañía, aprobándose el siguiente Balance final:

Pesetas

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118.990.387
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.012.244

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 122.002.631

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.047.069
Pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —7.044.438
Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 122.002.631

Madrid, 4 de enero de 2002.—El liquidador.—662.

TIERMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo de la Junta general y universal de
fecha 4 de enero de 2002 esta sociedad acordó
su reactivación y simultánea transformación en
sociedad limitada.

Lo que se publica en cumplimiento de la legalidad
vigente.

Pamplona, 5 de enero de 2002.—El Administra-
dor único, Fernando Moreno Abaurrea.—996.

TRÁFICOS ISLEÑOS, S. L.

Se hace público que la Junta universal de socios
de la sociedad anunciante, celebrada el 10 de enero
de 2002, acordó la escisión parcial de la compañía
mediante la segregación de parte de su patrimonio
empresarial en dos bloques constituidos por sendas
ramas de actividad, con traspaso de las mismas a
dos sociedades de nueva constitución que se deno-
minan «Almacenes e Inversiones Alcudia, Sociedad
Limitada», y «Constantí Almacenes y Depósitos,
Sociedad Limitada», todo ello con sujeción al pro-
yecto de escisión depositado en el Registro Mer-
cantil de Tarragona.

Se pone en conocimiento de los acreedores y
socios su derecho a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y del Balance de escisión debi-
damente verificado por el Auditor de la sociedad,
así como el derecho de los acreedores a oponerse
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a la escisión en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Tarragona, 10 de enero de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración de la sociedad
escindida.—999. 1.a 14-1-2002

TRANSLOG BCN, S. A.

Por acuerdo tomado en Junta general extraor-
dinaria y universal de accionistas celebrada el día 11
de julio de 2001, la compañía ha reducido su capital
social en la cantidad de 30.101,21 euros por con-
donación de los dividendos pasivos, quedando fijado
el capital en la cifra de 30.000 euros.

En consecuencia la sociedad acordó simultánea-
mente su transformación en una sociedad de res-
ponsabilidad limitada.

Barcelona, 12 de julio de 2001.—El Administra-
dor único.—803.

TROJAVER, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida)

TROJAVER, SOCIEDAD LIMITADA
AURTEGUI, SOCIEDAD TENEDORA
DE BIENES, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, en relación con el artículo
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, se hace público que la Junta universal
de accionistas de «Trojaver, Sociedad Limitada»,
celebrada el 18 de diciembre de 2001, aprobó su
escisión total, disolviéndose sin liquidación y trans-
mitiendo su patrimonio a dos sociedades de nueva

creación «Trojaver, Sociedad Limitada» y «Aurtegui,
Sociedad Tenedora de Bienes, Sociedad Limitada».

La escisión tomó como base el Balance de esci-
sión cerrado el 4 de diciembre de 2001, y se acordó
conforme al proyecto de escisión depositado en el
Registro Mercantil de Vizcaya el 17 de diciembre
de 2001, considerándose realizadas a efectos con-
tables las operaciones de la sociedad escindida por
cuenta de las beneficiarias desde el 5 de diciembre
de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a todo accionista y acreedor a obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y el Balance de esci-
sión (artículo 242 Ley de Sociedades Anónimas)
así como el derecho de oposición de los acreedores
en el plazo de un mes desde la fecha del último
anuncio (artículo 243 Ley de Sociedades Anó-
nimas).

Bilbao, 18 de diciembre de 2001.—El Adminis-
trador único.—609. 1.a 14-1-2002


